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CONVOCATORIA DE PRODUCCIONES: 
 

1. Anatomía del Deporte 
2. ¿Qué es ser campesino? 
3. La esencia del deporte 
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En cumplimiento del principio de transparencia que debe gobernar los procesos públicos de selección, el componente 
técnico, a través del presente documento publica las respuestas a los interrogantes allegados de manera extemporánea 
por parte de los interesados en la Invitación Abierta 01 de 2017, y que fueron respondidas a sus correos respectivos; 
así: 
 

1. OBSERVACION DE TAYFER DE COLOMBIA LTDA  
 
El 30 de mayo de 2017, 16:41, Tayfer de Colombia Ltda <tatiana.prieto@tayferdecolombia.com> escribió: 
 
Buen día, me dirijo a ustedes porque dentro de los términos de referencia publicado no se encuentra el anexo 13 y 
nexo 15 (CARTAS DE COMPROMISO) y (APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL), publicarán u formato o hacemos la 
carta con nuestro propio formato? 
 
Muchas Gracias! 
 
 
RESPUESTA RTVC: 
 
Cordial Saludo 
 
De acuerdo a su solicitud, se realizó la revisión en las páginas www.rtvc.gov.co  y en Secop 
I www.colombiacompra.gov.co en el proceso Invitación Abierta 01 DE 2017 donde se verificó que los documentos 
mencionados se encuentran publicados como:  anexos IA 01 DE 2017.  Por lo tanto, deben ser dichos anexos lo que 
deben ser aportados. 
 
 

2. PREGUNTA DE DIEGO BALANTA  
 
El 30 de mayo de 2017, 14:14, Diego Balanta <diegobalanta@gmail.com> escribió: 
 
Cordial Saludo 
 
Muy amablemente solicito puedan contestar el siguiente interrogante, respecto a la convocatoria de campesinos: 
debido a que queremos en el piloto desarrollar una línea narrativa con un personaje, esto toma un tiempo mayor a los 
7 minutos que se solicita en el piloto. Quisiera saber si es posible poder presentar este desarrollo completo, en un 
piloto con más duración, de tal manera que no se vea cortada la línea narrativa mencionada. 
 
Muchas gracias. 
 
RESPUESTA RTVC: 
 
Apreciado Diego 
 
Damos respuesta a su observación extemporánea con relación al proceso IA01-2017: 
 
En las reglas de participación se establece en el numeral 4.2.1 lo siguiente: 
 
"Los proyectos que pasan a etapa 2 deben presentar una secuencia con sentido narrativo completo que tenga entre 
cinco (5) y cinco (8) minutos de duración, del capítulo correspondiente al guion presentado" 
 
De esta manera la duración no debe superar el tiempo señalado ya que incumpliría con el requerimiento hecho en 
reglas de participación. 
 
Cordial saludo 
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3. PREGUNTA DE TATIANA MILLAN 
 
 
El 24 de mayo de 2017, 9:40, tatiana millan <tmillans76@gmail.com> escribió: 
 
Buenos días 
 
El proyecto presentado para esta convocatoria por nuestra productora ha pasado a segunda etapa del 
proceso.  Entendemos que el tiempo para preguntas y observaciones se ha cerrado, pero queremos solicitar de la 
manera más cordial nos sea respondida la siguiente pregunta:  Es posible presentar un piloto con un tiempo mayor a 
8 minutos?  
 
Muchas gracias  
 
RESPUESTA RTVC: 
 
 
Apreciada Tatiana 
 
Damos respuesta a su observación extemporánea con relación al proceso IA01-2017: 
 
En las reglas de participación se establece en el numeral 4.2.1 lo siguiente: 
 
"Los proyectos que pasan a etapa 2 deben presentar una secuencia con sentido narrativo completo que tenga entre 
cinco (5) y cinco (8) minutos de duración, del capítulo correspondiente al guion presentado" 
 
De esta manera la duración no debe superar el tiempo señalado ya que incumpliría con el requerimiento hecho en 
reglas de participación. 
 
Cordial saludo. 
 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
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